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Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2017-00063-00. 
Asunto              : 1) Decreta Medida                                                                         

 
Armenia, 26 febrero 2024. 
 
En atención a la solicitud que antecede (Doc. 016) y por ser procedente de 
conformidad a lo señalado en el Artículo 599 del CGP, se decreta: 
 

1) El embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado Suelos y 
Cimientos Ingenieros S.A.S con Nit 900.354.502-1 tenga depositada en las 
siguientes cuentas ahorro y CDT de las siguientes entidades:  

 
1. Bancolombia.  

2. Banco Av. villas.  

3. Banco Agrario  

4. Banco Davivienda  

5. Banco de Bogotá  

6. Banco Colpatria  

7. Banco Caja Social  

8. Banco Popular  

9. Banco de Occidente  

10. Banco BBVA  
11. Banco Pichincha 
12. Banco Coomeva S.A 
13. Banco Corpbanca 
14. Banco GNB Sudameris 
15. Conficafe 
16. Cooperativa Avanza y Giros y Finanzas 
17. Banco Serfinanza 

 

de la ciudad de Armenia en el departamento del Quindío descritos así: 
 

 (Artículo 593-10 CGP). Así se oficiará.  
 
LIMITAR, la medida hasta la suma de $ 900.000=.  
 
Se advierte a la entidad financiera que los valores retenidos deberá depositarlos así: 
 

1. A la cuenta que para depósitos judiciales tiene asignada este Juzgado en el 
Banco Agrario de Colombia: 
 
No. 630012041003. 
 

2. Para el proceso con radicado: 
 
No 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2017-00063-00. 
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3. Demandante: 

 
3.1 Nombre:  

 
Oscar Alfonso Usma Castrillón  
 

3.2 Identificación:  
 
Cc 9.772.794 
 

4. Demandado (a): 
 
4.1 Nombre:  

 
Suelos y Cimientos Ingenieros S.A.S  
 

4.2 Identificación:  
 

Nit: 900.354.502-1 
 

5. La entidad bancaria y/o financiera deberá constituir certificado de depósito y 
ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo 
de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo. 
 

El juzgado realizo verificación en el Registro Nacional de abogados a la proyección 

del presente auto, con el fin de corroborar la información del correo electrónico 

registrado por el apoderado de la parte ejecutante. Así las cosas, se dispone la 

remisión de los oficios al apoderado judicial de la parte ejecutante al correo 

electrónico registrado en el acápite de notificaciones de la demanda, esto es  

 

saidrubiano@aecsa.co 

 

Así se oficiará, el Juzgado elaborará el oficio, consultará y agregará al proceso el 

certificado de entrega que emita el correo electrónico institucional. 

Cuando el/la interesado/a reciba el/los oficio/s verificará que la información 

contenida en aquél/llos corresponda en exactitud con todos los datos que debe 

contener y si encuentra alguna inexactitud avisará inmediatamente al Juzgado para 

corregirlos. 

/Jmgo 
Se notifica por estado el 27 febrero 2024 
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